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~lgunas ideas en torno ~·los pr~bl.ema~ 
~urgidos con o~~sión de la delimít~cíó~~ 
de -"P~rfi.i~s del pro~eso e~tablecidü.' en· el 
:·,_ .;:~r.tículó 4i de la LeY. :rlíp~ú~c_a*i~ · :·~.~ 

'. ~ .. · .. . .. / : 

~Conferencia pr01zunciad~ por don' .José Azpiazu Ruiz enJa· Acad&-
-·'< -mii'("der'Not'a'ri"lúio, ·~¡' d{a 22 ·af:···niayió dé' 195 1.r: · c.· .. 

. 
. . · Pocq.s. C9~ferenci<¡.s más necesarias que la presente. Se echaba 

de .. menos. Se imponía; siq~iera no fuera --como .. dijera s,u expo­
sitor- más que para ordenar un t;:¡nto las enconadas discusiones en 
la problemáticá de su· contenido, Porque -también. palabras de 
Azpiazu- si al socaire del ya fam~o procedimiento se consiguen 
las más espectaculares ventajas de la inscripci6n, es de, co.nvenien-
~a suma fijar ,ce~ precisi6n el ámb:to de- esas ventajas. · 
. . Huelga decir· la expectaci6n que su anuncio produjo.· No ya por.­
q~ con su habitu~l modestia dijera el conferensiante que era· esé 
el únicp tem~ que podía· abordar -(cualquier· otro que -se le hubier.a 
~n:comendado .lq !I2¡b~a ~esuelto. ccn igual. brillantez y ~aestria), sí, 
por .ser éi, precisamente él,. que tanto. tenía trabajado sobre la ma-
~eria, e:. que .había .de pronunciarla. • . . 
_,.,Concisión,. ord.en, .. sistematizaci6n, alusi6n a cuantas,duq~s y pro­
~Í~mas se• han 1 sus~itado, limpidez. y. clar,idad, en suma,. que, según 
~ij~ra. Orteg_a· :un. <lía·, pe~~-ser l.a co~~ía del· filósofo; o. la pr.~i~ 



M6 ALGUNAS IDEAS ~ TORNO A LOS PROBLEMAS 

dad del jurista, parafraseamos nosotros, eso fué su charla, de la que 
vamos a intentar una recensión lo más diáfana y sucinta. 

Comenzó Azpiazu por manifestar que este proceso no tiene his­
toria, o para ser más exacto ~e puede decir que su historia es de 
ayer, aunque norma~ parecidas a nuestro artículo 41 se contienen 
en los 937 del Código :mizo y 322 del austríaco. 

Aparece el artículo 41 en nuestra Ley en la reforma de 1909, y 
si fracasó, como cuando fué reformado en 1927, fué por no arbi­
trarse un procedimiento especial que desarrollara su contenido. 

Los redactores de la vigente Ley, aleccionados por aquellos fra­
ca~os y conocedores de la raíz del mal; establecen la buena, la única 
senda a seguir: la formulación de este proceso singu1ar, que en su 
actuación se ha de procurar --en palabras de Azpiazu- a· no ex­
tenderlo o desorbitarlo de manera que cause escándalo, ni a restrin­
girlo de forma· que resulte .inservible. Un justo medio --<:omo todo: 
en la vida~ en S ).l. ap~icación rendi~ á. benefici.os si~ <;uento, saluda­
bles resultados. 

* "' * 

,. Pero, ¿cuál es la naturale?-a de este proceso? Movidísima la· po­
lémica al respecto, acaso, señala Azpiazu, haya· una fuerte dosis 
de bizantinismo en la discusión. Porque lo interesante, añade cer­
t~o, no' es enc~adrarJe en determinado molde proc'esal, sino dotarle 
de ag:lidad y eficacia. 
· : No es del caso copiar b v:1riedad de opiniones ·emítidas (puede 
consultarse nu_es.tra no_ta· al Decreto de _la Presidencia del Gobierno 
de 3 de no~iembr~ de !949,' en la~ páginas'797 y siguientes de esta 
:R:evista del· mismo año), ·que ·resume el conferenciante, para er cual 
f9da~ pecán de una visión par_cial del prob:ema_. Para él se trata; 
s!mple.mente, ~en'c;iil.amente, de un proceso EJECUTI\J-9''F.SPAÑoi;. Eje~ 
c~;tivo~ J'>oí-que· tál carácter no' le puede ser nega_d? de'sde' que: no 
necesita de una declaraci6n anterior· dei dereéno;· pite's éste resu1ta: 
'd~c:arado' p'or 'ei Registr~. ·Éspañol '· .Porque .hay ei:-t' • nti-~stra' 1'egi~ 
hd6ii vá'rios: procesos ejec\tti'vos de· si'milar desarróllo. TaJ, ··sin i'r 
~is lef~ ... ef'eje~Üvo ordinario reguladó 'eri lo~· artículos ·1:'.42~{:;, 
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~iguientes de nuestra Ley procesal, que tiene también un primer, 
períodc;> ~jecutivo que puede desembocar. en. una cognición con opo.­
s.ición ta,sada, al- igual ,que el que se analiza. Y así .romo Ja~. s~nten; 
c;:ias qel ejecutivo ordin~rio no pr<>;ducen. ex.cepci6n de cosa juzgad~, 
tampoco las producen las de este singular pr.oce~o .. ' 

Al empezar el estudio de las causas de oposición, contra el pa­
recer de Sanz y Roca, s~enta Azpiazu una ~tun~a afirmación : qu~ 
~quélla, la oposición, es tasada. Y es porque.-precisa ági:mente-:­
en la causa segurida, en esa debatidísima. ¿au~a .s~gunda; de ~oo-· 
tornos tan imprecisos y de án.1bito tan extens~, ~aben las ·v~rdadera~ 
oposiciones. Como esa causa segunda es el nervio de toda la cuestión, 
en su análisis se abocan y debaten tendenc:as }; opi_niones, seiú~ 
vamos a ver. 

Porqu~· 1~ tr~s restantes, co_mo m~y ·bien dice Azpiazn, más 
'qu·..: causas de oposición, son o~stáculos que m~cen del R~gist~, 
imperfecciones del sistema. 

Pero esa causá segunda, de la que dijera Ní~fiez Lagos ·que es 
el agujero 'por el que ~e puede escapar todo el gas a la reforma,· y. 
que ·reza así:' «Poseer el· contradictor la finca o disfrutar el derechó 
discutid~· por contr~to u otra relació'n jurídica DIRECTA con el titu­
lar o t:tular-es· anteriores ... », contiene una palabra, la palábra nr-· 
REÓA, que califica·, a ju'icio de Azpiazu, la especie '¿e· relaciones 
• , i ~ . . 

jund1cas a que se r-efiere. 
'Por de pronto, todas ias re~aciones jurídicas derivadas del titu:.. 

lar· o titulares .. a~teriores, pero nó de un modo directo, caen fuera 
d.el camp<) d~' operaciones. · · 

Por otro, al decir el Supremo --Sentenci·a de 13 de junio de .. 1946, 
dictada estando ya· en vigor la nueva Ley Hipotecaria-· que ni las 
presunciones del artículo 41 de aquélla, n'i la fuerza probatoriá otor: 
gada por. el artículo 1.2·18 del Códigp ·civil a los documentos púb:i­
cos, puede ser destruída por una,.·posesión meramente natural, ~o 
fundada en TÍTULO· .ni motivo legal alguno,, ha establecido otro hito 
ae -demar~aci6n! ' . ' ' o 

Y esta. tesis. de la Senten.cia encue.ntra, su, mejor valedor en Sanz 
cuando .escribe: a_,Es preciso entender- que l0 que quiere dec:r .el 
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artí'éul'o 41 es.que se trata de lttulares ex_tranegtstral~s, ·q~e trru_gan 
s'i..r~auSd d.e' algún_' titu~ar. inscrito, bien por haber <;Q~tra~ado 'co~. ég 
hi~n por deriv·~:r su'_ derecho 'de persohas :que adquirjerÓn d_~l. mis­
tri~; ah~ra bien, 'en este úl,timo. éa~o, ·'el, -~~edor deb'ed.- probar n·a 
solamente el ríTlji.o, sino la e'xi-stencía de 'Jos 'anteriores.» <:·.• '_- --

Por otra parte, esa ha sido la doctrina tradiciona: sustentada por 
L6pez de Haro en sus comentarios a la reforma de 1927 y refren­
dada por el artículo 1.644 de la Lev de Enjuiciamiento civil. 

• • ; • • ! e , r ·.,,· •• , • • ·"' 1 , ' ' • , :' 

.. ,E.n, _nn!'l pala~ra ---<lijó Azpiazu-.-, que la posé~ióri qué. puede 
destru,ir 1~:;; pr:esunc:on'es del 3:rtíc¡'ulo. 41 ti en 'e que; ser i~. de~iyad:l 
dt;. ~n .'fÍTÚ.LO,. nunca la mera ten.~~c~a o posesión _n·a.tu'ral. ~O€esi6n 
con . título y relación jut ídica diréctá' son :os guardianés .del castillo 
~~gistral éontra:. los at.aq~es de los pobladores de es~·. s~lva e·~inar~ 
?a~a e~ es_ta causa segunda. ,. . . 

Mas por si la amplitud de la causa segund:1 fuera r:eq~eña -~~ 
ñala el conferenciante--, ha surgido hoy una tendencia que sos­
~iene· que frente a un poseedor a título pe dueño d~ l;ll~S de un _añ? 
y un día, no es viable este procedimient<;>. , -~-: ~ , :··. --. · ., .... 
. A ju:cio de Azpiazu, ·en términos generales e .insistiendo en lo 

ya. dicho, de ·que 1as ·causas de oposición son taEadas y no suscepti, 
bies de interpretaéión anJ.lógica, para que los . poseedores a tftulo 
de··dueño que lleven más de· un ·año en la posesión, pero sin· haber 
pr~~crito: el dominio, puedan ser ·comprendidos· en esa causa· segun• 
da··de -ópo!:ición; serfa necesar:o que la disposición .legal se expresara 
en estos o parec:dos términos ; «Podrán oponerse al ej~rcicio de· las 
acciones. reales: pósibles' en .:este prqcedimiento t~os los pqseedores 
que -·deriven su derecho del--titular o titu:a~es antet;ores .qirecta,men~ 
te, o to_dos lo<; poseedores a. tít1tlo de dueiio CGn; más. de ~rz año !d:e 
tittti:g--i'iedad e?i sit iposesi6n.n ·,.:. ' ; . ·' . 

····:::Cosa- que·el artíCúlo no dice, y'si no lo dice no·nos es··Hcito 
im:lbciilo.: · -.,~· ,. ··.' •:,,• ' __ ,, -,, ... _ .. 

: .. :Pero ·veamos<-mit.Y Jb- :síntesis~ 'los 'ra:~onamie-ntos 'de -los· sus~ 
tehta.dores de la''alud:da ·tertdeíl'éia.- · · ,i • .. · · i 

,, ,: Ség6n V~ll~t;' en ·¡¡ cÓmbi~a~iórí' ~ónic~ aé'l "árticúlo '448 d~i 
Código c:viJ, _con su presunción furis lantum de título,'_-y. de lá Senr­
t~n~ia'de 25 de mhizo"de''t92s, -q~e-abibu~e·~--qnien''di~frut~ la 
• • r • r • , • - • , · • ,. 
posesión en concepto éie <hieño _:_'_arHculci 432:__ mierit'ras" no é's 'ven~ 
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Ci'do en "jhi:~io, toda,:s la~ ven~afa;s del- artíeuh ~348·: eiiste' un ':tra­
sfulto· de propiedad ·~a' fávor del ·ix>seédor' eri con.'cepto; de: dueño~" : . 
' ¿ Qu·é pasárá af' enfrentar· e'ste :t~aS'unto ci ·pf~su~dm de pr~pi~-~ 
ctid :coó la est~b'eeidá para' e:'' titular inscrito· del; ariíCcló 3s de '·la 
Ley Hipotecaria? . ' · · 

-_-_ra_r'i·v~Ú~t, .sigui~~do-'a Sanz, el :p.ir~afo 4.• aeÍ'ahi~ulo) 36 de 
~ {~ - , . ... . . . . ' . . .. 
la mi~ma: Ley; soluciona el ·conflicto, pues 'si esa prescripción de 
que se h_abla, 9-ue a su ente_uder no es otra q~~ la po~.csio _ad u·.s't¡ch­
P.iO?tem; pérjt1;dica .a terc_ero ·cuando no b interrum~ ántes del. añ(? de 
~u adqu'i~:~·ión, c~n m'a_vor 'ra'zón perj~dicari .a,'q;uen:'nü·>~~g¡l tal 
condición. . . . . . . ' . . . . ~ . . . . .. . 

!'. Es. ~d~cir ~scrib~ a modo' de r~sumen Vallet_:_ 'aquien ari~bate 
la pos.csión en concepto de du.eño al titular inscrito ·gozará p:ena~ 
mente, frente a él, de la posición. que 'al poseedor e~ roncepto de 
dueñ~ asigna el Código civil, pero sólo cuando ~ea verdadero. Po­
seedor ; es decir, cuando lleve· más de un· año en la· pose~ióri,: de 
acuerdo .con lo 'que· dispone e.l artículo' '450 ,del Cód:go repetidó. 'En 
tal supuesÍ:~,'' la presun'ción d~: artículo 448 · d~l mismo se impon9,rá 
~ la del. 38 d~ la Ley Hipotecaria.» · ·' ··· · · · 
r··· En p~~resi.qos tél;l-ri!n:os_ 'plantea ··la cue~tió~ el _·Profe~r · Oarcl~ 
Val<kcasa.S,. · · . · .. ~ · · _ . , . . . . . 

¿Cómo reacciona Azpiazu · ante e~ta intérpretación ?' ~u_rge en 
este momento el 'Í>ólemista exp~r-to, que se revuelve . no Y?-. corit~a 
sus contraqictore_s, sino contra la propia Ley, cuya infelit'r~acc16n 
es la c2usánt~ de tan dispare; terÍden~ias. . ·-· ,- · ' 

¿ P.orque qué es eso de hab:ar de prcscripci6n, comenzada, n}"·"d~ 
quiera de p-rescrip.ción-·e~~ C1;;~o> .:· · . . · . ' .. -- _·. · 

· La Pre~cripción. .:.:_e)q)re~a con gran acierto. Azpia~u-- es n.n 
~esu:ta.do estimado. p~r--adec~aclo Tr:bun~l c~ando a favor del pres~ 
~ibiente.se hq.n reunido. los. presupuestos <le posesi6h, t-iemPo; Ütulo,' 
b~ena fe, etc., que ~a L~.v.;;eñ<_lla. . · · . · ... 

. Pues, si ell<? 'es ~sí;),~ que_ comenzar.á. ~· podrá -~st~r· en curso ~~r{¡ 
~} tiempo de la p<?S.esiÓ~ 1 , que es el camino, y i:J.o' '¡~ prescri~i6n: _qn.e 
~-s la estación final. .. · ' · · · ' - . · 

' ' 
Pero es. que según ese .mismo pá.rrafo se p~ed~ 'también inte-

;r_umpir 1~ prescrip~_i6.n ?ntes .de .la. ccm;11mac.P~~ t;t'al. ·(Otra f~lta 
de tecnicismo. Con. ~az6n. se pregunta · A;pi.azu' si .. e~ q~e ~n ffiSÍ­
blés las ccmsu_macwnes pardal~s.) · M · • • '· 
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. :Y a la objeción .de R_Ue para la interrupci9n después del· año est4 
• •1 . • • • • ; 

el juicio ordinar ~o, así q:>mo, para la .de qentro de: año es el proc~~ 
dimient~ del arHc.ul~ .,41, responde Azpiazu q~e la Ley· no distingue' 
y que bien claramente dice ese artículo qué su procedimiento es para 

' • ' • ' 1 

ejercitar acciones reales ... 
A continuación .transcribe los Decretos de competencia antes ci-· 

tados que entrañan 'üna auténtica inter,prdación oficial del. artÍCU-: 
lo 41. . . · . . · · : ·' 

Si conforme a esos ·Decretos cabe en el proceso del artículo ·4j1 

-«JUicio competente d~ propiedad»-, ejercitar. la acción. ieivindi~ 
catoria y ésta no es otra, siguiendo a :os romanos, sino la acción del 
propiet~rio no poseedor contra el poseedor no propietario·;· y si el' 
Poseedor a títuio de dÚeño por más de un año, aunque tenga a su 
favor la presunción del título que le atr:buye el artículo 448 del Có-' 
digo, no llega a ser propietario hasta que permanezca en la posési6ti 
el tiempo necesario para piescribir ... , es inconcuso que contra él 
se podrá ~tilizar este proceso mientras rio prescriba. . 

Cita a continuación las valiosas opiniones de G:meno Ga'ruarni 
y Villar~s ·(esta Revista, números noviembre 1947 y e: 230), conio 
la de- Roca,.en sus Instituciones, y concluye este pasaje de su Con-· 
feren¿ia, para afirm;r, una vez más: que la posesión contraria no, 
~.m pide al titular registra! utilizar este proceso porque en parte al: 
gÚn<:~- del. m~~mo artículo u <;>~ro de cualquier ley, se establece tal 
limitación. . . . · 

(Dudamos, por nuestra parte, que esta discusi6_n pueda aca-
barse,) , . 

Esta posesión de año y día, o si se quiere esta· prescripción de 
poseedores naturales (p. 4.", art. 460 C. c.), en manera alguna debe 
de afectar a los que. tengan título y mucho Ínenos a los titu:ares de 
do111inio inscr:ito ; , . 

¿Para q'ué éntonces la reforma? Se pevó a cabo ésta pensando. 
deliberad~ment~, en .expulsar: a .la pasesi6n del Registro. La consta-' 
tación ~n ~ste de un inmueble presuP<>ne otorgarle c~antas prerro­
g~t:vas lleva ínsitas el dominio. Poi ello, como más r.elevante, se e~~ 
tablec~ó. -r~marcándola- la de presunción de püsesión a su favor 
(ar-tículo 38, p. 0 

.. 1.~,- con la fuerza que le 'dan. los siguientes). Esto 
es, que esa. :tio pÚse~i9n .. por el titular inscrito, 'la prescripción. de año 
y día especial de poseedores, si se quiere, h:;¡brán de 'probarla contr~ 

• • ~ ' r r 



~J inscribiepte Jos posedores: ex~J;?rregistrales. Nu,nc~ .él, y, P:Qf·,.ello . . ~ ~ .. . . . .. _. . ._ ~- ... , ... r.. , _ ~. 

-S~· estampó el artículo 41, sect!~la y .ar;nparado:r d.e~ ·~-. . " .. ; 
;.,~.:Co~~- es~t.'i>;:9ce~im~ent~J t¡~peciaf:'~q·- p~~dpce .. e~~ép<;i~?· 4~:- ~~ 

juzgada, és la mínima garantía que el Estadp da por e~\1. ·Íns~it~~i{>p 
-el· Registro-;:-;· por é: creada,· dm{de sólo, de manera 'categéi'ríc'a~ 
.' .... ·~ ,.• • t. ,.'.iJ/1. o .. :' - ... · .i... ~-·J \ , 1 

los derechos dqrpinical~s .-super¡¡.ció1;1 de Ja. ,pqs~~i6n-;-; . ti~neQ e~~ 
l- J • - • J t" J4 ••• - ,; ' • • - J • ,. .. 

tJ:¡id~,,. aJ ,q\le se .~~o?~ a '.ella. ~i.arp._ e~- ql,l.e el ~~tp~n~q ~x.i~t~. J~.m: 
l:?ién ~ tré!vés d~ tít:q.los fuera· del -R~gistn;>; pero .éstt; si que r~qt}e-
., ._ •• , • 1 • • •• , ••••• J -... ... .,, • • ! t 

:rirá prueb~ ~n. cas"q d!! contradicción .-pruebas del t,itular no.,i~~-
• • -- • - • • • .. - - • ' ' ~ .... •' .1 ·''' 1 .... J 

~~i~ien.te ~ntr~ el-,pose.ed_or-,. 1? qu~ Pf!n~a. fDf;.z.e, .~ ~e._q.h.i el pt-~: 
ceso .. del artíc.ulo .41' no debe ocurrir ~ontra .el qp.~. ~e' a.cogió ~J: 
-~por -~si liari:tarlo g;áfi.came~te- ~astillo .regist~:;ií .... ~ . ~ . -· .- ·. ~ 

Pero, concretándonos a esa causa 2."' d~1 artículo 41, 'poseer 
·el contradictor la finca en virtusl de prescripción, siempre que ésta 
·deba perjudicar al titular inscrito, según el artículo 36», claramente 
-~}f:pr~sa. el artículo 41 -o sea la que ,l;lemos: ~opiad<>-:--; que ~s. i~ pres-
·'· • 1 • • • '. • '. • 1. ... •• ,,. • ' t..l.., 

~.riR~iQJ} tal -,la que ;de,b,e -~poner ~1 ~n~rad.ict~r ~.o .~~a 1~ .. d~ l~s .~r~, 
tíc~los 1.957 .. y '¡ ~959'; en 'manera: alguna la 'P.Osesi6n' de 'año y di#.' 
•- '. • , ,•• '' Í , -; 1 o , ," .. , 1 _ r• , 

1 
• , f ~ !• o •• 

1 
; 1.J 1 

·del articulo 460. . . . . 
'f r ' ·~ 

,: Pero ,vayawo~_ al .. ~,rtíc~lo .36 Y .. en vez. ~e en el p~g-af9' 4. 0 ,fijé·-
niOnos 'en 'el. l .0 'y 1y~reÍ1Jqs 'ql!.e se n;fierc' ~- :~. P.re~crj~9~· t!=>hl:}, ?­
.iil. consumada, o. a i.a mis~~ prescripción q~e a' fal(a ~~'u~ 'añ'o. pa# 
-~~-sumarse 'no se \nt~~:r:'IJ~pe .e'n ese tiempo.' ·- · . · .. ... . . · ' 

_. Jp?~ q~é ~se ~~f'?e/zo en asir~il'ar 1?_ ~~~ vá .. a ·ª-~a~r ~n ~~- _q~~~. 
·COpllenza dandQ por bueno el ?lal tcctpct.smo legal ? . , 

y' sobre todo, ¿par~ qué ent9n~::es ~a reforma? 

.\ -
o • e 

.'ti 

' ' ' ~ . 
Otra cuestión·. ~l:,Í>os~edor ·con título .r¡o ~~~.ri.tQ,- ~rq _qne- d.~; 

riva su derecho· de· Út~la~es anterior~:;s, ¿ p,uede~ hf!c~ 1:.-pal_~r.su. tí\-u!lq 
.en est~ proc~di,mip;tp, frgrzt~ al tit,ulCJ-T, ~~scrit.'? que. }fr'$'~ ·ll) C01'.~i=; 
ciPn. e/ e tercero. p;r,oteg~do? , · ... 

Fué Sanz quien planteó el proble~a fundándose ~~ ciertas ~<?P~ 
fu.sas- · frases· qe la exposición ·de mqti..,-os de. la nu~~'.l ,ley.· En 
·aqu~llas que dice~- que po,r este· proc~imi~t.o a e~ fo~a ,al~n~ :~e 
~~;oQ.a a lo~ )egiti¡nos tit11lares de derechos que, e~t~n ·9,}19 .. i~cri= 
·tq~, · c,qntinuarán go~g,.t;do ·dt; · las· tk~idas ga~C;Jntf~ .. ~ 1 · · •• 

8 
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o/;·,s'eg6.n'· s·;~i "d~sos ·.títul6s' no ins'áitos :~ienen ·que: prodticii 'ai'l 
gún ef~cto, y· corlri:i'ese'·efettb no ~s ei' de obtener J·a declara.ci'6~·;def' 
c'rek~cli;p1 d~~!' .pos-~edof:,·'rii: ¡~: reetifi.cáéi6n del Registro·,·. n? ·'qúe'da· 6tr~­
qu~·-~i·-í:íe :ifupedi'r'-Ja·'ejecucion~. ·.: ·. 1:' ·, ·· :' ,e· ·. ,;1 l 

,::')'A<~:s'(ó' cob.t'e~ta A~pjazu -~~igu:endb· a Ro~a; El,lí-'iqúe' 'Npez~ 
~1árt'fn~{Corl?alán .:Y'·Giméno ·cama¡:-_ra~ -que 'teniendo en cu~'nta el' 
c:ásico ,-princí'p:ió que dbilcl'e' 1~; Ie-y' no di~ti~gú~, no 'deÓ"~mos dist~n~' 
gu{~._:-; ¡ ciJ.e la~ pa:abras-- del' ar't'ículo · 32 de la L~y J sori m á~· clara~ )J­
cobt!~yentes: ,qu'e 'las 'de s'u 'expósici6ri de, motivos ; . que el ·arti~ú..!. 
1::idb _de k'quélla ··és· de ·superior rango a la~ frases, ?e'Já: úÍtim'a·,· y 'qri~ 
rá.' tésis"'de ··sanz·:ent~apa ·un duro golpe a la fe pública· regist'ral...'~ 
en manera algun.a· se pi.iede_ aceptar taf 'interpreútcí6n. ' 
-:'';.' ,.; •••• ~' ~ p • ; •• .. .. ~! + 1 

. ·J ··,~ 
'' 

1) 

· ... 1 (: ,, . '. : t.,) .. ! · .. 

-·:·. -¿.t¡' pre~~rípció~. ~pón'ible én el proceso. ha de e~tar, pr~viámenfé 
d~~~~i-kd~.-~ en: otrÓ prbcedi_miento ad'ecuado ~ ·su ·g~av)edUI y trascetj.~ 

f': 1 • o •• r •o 1 • • , , ' • , } 

den cía,- 6,· ¡:íor el' contrarió; tal declaración· piléae hacerse en esté 
prp~eqüniepto ?, • r . ' ' ·' • • .. ' • '· ' 

·· 'z· '\ -:t .. ' · (~ ·.. ,.- .. · · · · r ·· ·' • .~ "'1 • • •• ' • • 

r ~l r~:.~ -~-~~-¡a.r.~ ,; .. s~gu:~~do:.' ~ . la ~)~~i-~p:~rd'7il~i~ .'! e ~o<;t_ri(n~-.. :~~~-i~. 
cw'nal :_ Morell., LOp~z de Raro, CampuzanO:- d1cha 'des:laracwn na 
f''1' 'fT '"' •. 1. ¡ • 1 }1 • 1 r ... • • • • • • 1 .. ,1 ' r "' ~ . ' f ,., ,, 1 

<:re "·hace'rse 'con ·anterioridad., y ello·· por'"dos · potíS'irnas razonés':· 
... ..- \ .. , . , ·. .. . .. ~. ~, , " · · .. - - 'C' 

l.a Que no prQduciendo'el procesq'. del artículo 4.1 éxcep~ión de''cosá 
.... •) •\ t ...... , ... , , .. ( 1. • • ' ( • • o • ' -.., -. • 1 1 • •• ) •• • .. ' • , 1 • 

jüigáoa,·'la pres~'fip'<;iób que. en' el. se 'qeclár'ase, no' existiría niiís.'que-
\ • • • '~ • 1 t · •· '· .,. ., • • • • · · e .. · 1 r' \ 

en potencia. 2. & Que esa pres'cripc:ó_b. o ,sea la. dé'clar:ada en est~. 'es: 
. ,.. . .· ... . ' . .. , . . r· . , . . . ~ . ' . " - .. , -, . 

pecial proceso, no· poorá' p'rodu'cir' la rectificacion· del R:egiúro,' Para 
lo cual, segtlm el artículo 40, s~ nt;~esita una sentencia ganada en 
juicio ordinario. - ' ·' 

. Con estas afir:maci~nes reba,te las de .Roca, q!Je e~ _aras a la. bre­
v~'dad' .heiiio$'. d~1 :oniltii:- ((pu~d:e. -~oN~ültarse :er T¿Jw· 'r· cie' s'il Der~cho­
i):ipbtec~no',:.:-p~g:· :t~tf;-·)¡r'ií~·que:·n-~ ~odemós_' d~)ar-:·d·~-!~ll·úii'r ··;r dÜ 
ütrá·!·<le Péli'Ciales, · ·qu'e' ~s~nni·~' i Roca';·· ct~! <i'ue ra· 'i:>rést~ipciü~ -~oú tr:x 

t~bulas r_odrá ser d~cl~fad~ en s}!llple, aC:tó_'::j-u_-~·ié'i~1 t) pdr·.~,A~tl'fÍ>&e> 
Noi'o-riedad:-'.'. 1 •• • .,_._.,, .... ~' ·;~, · .--:, ... ·. "' • · · ~~;L.··· r ;·~:•; "'·_,, w· 

.,. • r . • • • • 1 ' ' • 

r; ·-~Cdm9 dice' Azpiai'u,<:::¿:d6!\de :·Íríamo$ ?r-1-padt 'si> .BasLF la .i>-re~.!. 
2fi¡ki6iFpúdiér~ ~-e? esfim:::i'da ;"en:;.Acta' Nobri;al?" ., 0 ·;~¡ ) :' --~,- t_::,.~: 

• • ... , , .. • · ·... 1 r • 

! ·~-sr:déspü'és· d~··refütai :a. 'Gimerici· Gama't-i-·d, ·ti·ae!~n''sti" ~po,ro· ufí~ 
, . t .. ," ~ ~ ' . i ' . .. 

Se_~tencia, -16·7"d~ ·:"iftiy'b ·(íe'-"i 9<t7 ·.·;·'-• de· ·Ja'···A.'üC!I'enéi·i(d~· Pamplón'á:. 
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¿¡~·~la~aí:iv'a ·a e 'ser necesari~, pará ~que puai'era · éiitim~r~d:..Ia1;de~i'nda 
de contradicción, que :a prescripción se hubler~ ''dedáradó' previaQ 
mente .en. un pfocedimientó) ordiriaho; :con .lo·::que' cierra esta parte 
<le ·su· Co~fefencia, de- la que\qii.er~mc>s r~saltar· su· ~álieilte afir~~:l 
ción .:de '-que :¿i 'procesal mente! 1a'>:pres~;ipción suele act~ai- como exJ 
éeixión·; "cuattdo -'se "en'fie~ ta' con ·~!' R~g:stro .actúa 'COÍD·~ 'acción .. "Se 
basa'-LprinCip~ln;~rife--·eri :él'.'últiino'·pasaje de la.causk 2.a: EÍ 
éOnfrádietor dd 'Registro podr'i' 'fundar· ~u dem!lndá '·de -'coritradiccióí/. 
e'n la ·P:R'Es<;:RrPcróN cuando "ést'a:·h~ya ·de perjudicar ¡( te_rcéro. Es 
decir, --que la." prescripción es un. arma del demandante coritradictor; 
y si·· es árina · &::· demandante; ti e-~ e· qú~· esgrimir~~ ~oiii:o accióHI 
iiúnca. como exc~péi.ón, 'que es ·1~ ~specífica . defen'sa' dei ··demandado} 

¡. 1 

.,.~· ~ b .r . :, 
¡. 

·' . =J•,'r, ._. 

. , ·eón n;lacj6n· a,!' probl~ma-'d~'si)·¡·áiJ!p~ró'd'e· ~a'inscripció·n· d~ 
i,hnia'ti·i:cu)aci{m. s~.-pw~de ut~liiar 'este 'proce.so, Azpiazll:':~c~!l Aloil1 
so, ·Roca y Cabello' y frente &"Sanz y. Váll~t:~ 5~ in~Jiúa· i-'esu~lt'aJ 
mepte por la afirmativa. No :>ólo porque el'at_tículó 41 ·n.·o·~·i-stinglie 
:fió· p~bie!'a li~c~o: si tal>hub~e~{~icio !e:·' J?eD:~ami'dhtó_ dej)e.gi.slador 
sipp :pÜtque. si este' 1prode~o e~ Úna0c'ón,s~ti1encia pfoce~'at"de,fa fue~ili 
l!~'giH!fi'ád~i-a .'éle:'1á :·i~Jt'ripci6n:';~:.~si' testat~ f~:~r~~: ·te&Jtiriía4ora op'éi-'á 
in ter partes, sin .. 'referirse" púa' n:Ú!a ·a: aecfüs \con) rdaéi6n a terceros} 
y si es consubstancial con la inscripción -<:on todas las inscripcio­
nes-, ¿cómo sostener que al amparo de una 1nscripci6n de inma-
·-.• -·· e: •",•• ', ·• • .,.,.'' 1 ·~ • .•~•a• · .. J- 1"'\ r ,.,.,, !-~ • ••. • 1 

tnctüac10n no es viable· el repenao proceso! · • ·- - ·' · 
: '.pó~há"''discutirse _:_añad~ si ·tale's:·1ñscnpci6ne~ produc~n · efe~fd 
JnGc~;rrtd~a~·fi:<rde'ró/ ~tó· n'd'clísciitiiseí·qit'eJ;]OSJproduc~n1 ¡l:eños 'inté 

' ' • • • ? • .. ~ .... "'\ 
pan~s 'y::que'1de:P·a:fnb'i fo'" de ;'esos eféCtos' ihter '-patte's,' 1es ;este( legitil 
mador que desarrolla el proceso.·'(' · · ·. · :· :... '· · · ·' ' · : -~·;J 

-<;.'Coriforrrle 'á:g,'fa::i:esis'e1 art1cu1o 84 del Código-'de la Propf~dad 
d'e ~Af~ica. Oécident~l Espliñohi. eitaDlecer·qúe: -,«~'is .. inseiipéion~~ 
-¿~ iliniatric~laci6:0. surtird;t -~t-odos\ los" -~féétós1 'afri~ufdds-~Á:- las· "irHP 
en p'cione;o, .'como se ha pron un~i'a'do el s{¡preino" al~ :~tffbuii'la ~ir1 
dici6n'·de' Po~'eeaor' ~ea! ·a los" ef~~tó§'\dei desáhüt'io; al ·que 'ti~rie' 1a 
favór'-~na inscrip~ióíi déiÍiiiüitrículáci'ón ·(s. ··jg_~·-&ov .• 1949)'. · ~ 
;·,;_··':"/ .. , :.?:~': r:·,···-,:~ ~·: .... or: ··'r· l" :~:t .. ' ..... · -~·;:7: ': 4 

• .. -r,~~-:· .. ,r·::·rrl 

1,(. c. .. -



r,.,:Y. ;1<;!·. a_I?-,ot~c_ic?,n :9:~ demand~, ¿ impid,e !a ap~rt}?-ra. y. sustfl~ciaci6J¡J, 
de,l m1smo .proceso?. ¡ ·. • · · : . . · • . . • .. •. ·- .! ~ 1: I,;L .••. "'' , .• ' .)f' , ' • .l~'' ~ -·. ,1. ·•~ .• _,;,, 

. :,-.<;.o~-~~da es: la .. po)émica .que. en torpq a e~ta· s:uestión, SIJ! pro~o.1 
'(~Ó, ~mr~J;R3nr~9n -~e }a ~~~a Y .. f\zp~<l;Zl!-· (puede ,v::rs~ ,en.)9s, n{lm~~ 
r~q 2.~ 1~ ~?.~. qe ~~ev,ist'il :Crítica!? .Y. el .de feb~ero de ·194.9, d~ la q~ 
.a;Qerec?.~ .J~r~,va~ou) .. Según e,l pri.meu?, dich¡¡. an~ta~i6n . co~.\r.adie\1 
~.'1 ':i~~.n1ia ,4~: :~si~t}t~· y, ,por con~iguiente, impide la· apertura. de,~ 
WP~e;:;o,._ P,~r9- .~zpi3:~u, )a. S? la d!'!mand~¡. rpientras np ,se, co11 \;'ie:r:ta e~ 
~-e~lt~n~¡a! JlO, cqnt!~.d~cc¡ ,la expresaq¡¡._.':ig~i1cia .. Podr~ ser: -.upa .~me-. 
na~a,; :)? .. ~~. s~ .qu~et e.::¡ma, contradicción de,: .derecho ~n~crito, .. pero _.qq 
~-;¡ft. ,c;c;mtt;<~;di_cción·_ d,G .]a1 vig~nci{l, del asiento, .qv.e· .son ; lfis que,: se;_ 

g:..Yl!.:las.,p~\a~ras Ae -la:J~eY:·Y 4-e~ Reglamento, impidet;t rJ~.jlpert~ 
del proceso. 

Esta parece ser también la postura de Roca, porque dice -pá­
gina 291, tomo I de su Derecho H:potecario-: «que en rigor, la 

legiti-~acióp.r 1~e~i~~ra}-, en favor _del. ti~ular i_nsc~ito .d~be_ act.uar ·~un­
q~~ ,el }\~gist,l)o [\C!;ls_e _i:¡¡ existencia ~e-: ·una .ano~·acic?n d.~. demanda .. ~ 
d,e rectificación,: pues mien~ras no ·.exista .resolm;i6n; la titul~ridad 

.. ... • • • ' ' • ' J 1 ·" •(• 

!f.gistr,a,da,c;p .1~ ~ige~teD. · , . _:1 .... ,,, ; .,, , 

. .'(Puede verse. nuestra nota a los Decretos de competencia cita-
, ~ (!! ..... • • • ' J • • ¡, • • ' • . .. • • • • ' ' •, 

~os,_ pái: ~de ~s.t,a.R~vista, año 1_~49, con la opi_nión de.Cahellq,' 
que. seguimos ·nosotros, recogida como una nueva causa de oposición 
por. el a~Úculo 8 t. q~i Código de l.a Propiedad de A#~ ca.) . . . · 
t .,1 • ' 1 .. ' • • ' o ¡, ~ 

o o o· ' ,., : . 

.. •, 
. ,,. 

Al abordar el punto 9-e la. cauci6~, ad~CU<Uia~ ·que el contradictor 
~el ,Registro. ha de prestar. para formular su demaq.da, encomia Az­
p!azu,,,cqrr.raz6n-, ;l"' nueva disposición _contenida. en el. artkulo.81. del, 
C6digo AJ;ri~!ll10,. q~e. expresamente preceptúa: que .~no ser:á ace~ 
tada como cauci6n la fianza perso~lo. , , . , 

•.. _Y C9Jl1.0 con:-:relaci6m a ~ste extremo: se ha disc1;1t\do si es· pr~ep­
tiva.:la.-itp~sición d<:! .costas .en el caso de ,que la contt;a,dicri6n- fra~ 

case, enti,et;t,cl~:~!·:confe¡;~nci¡lnte que.Ja L~y contiene·}:l~st.antes in,­
q\c.ios pqrq. in~l.iJ!an¡e por la· afj.npativa. ¿Si nq para qu!: sirven esas 
pa~¡¡.br¡¡.s_.qqe,no~,.di!;en que'la,cauci6n asegura el pago, ~.e la~_.costas? 

'Por tan~,q, _s,e ,-ha rqe .~¡<:igir .. fianza positiva, real, ··por ser, éste .un 
procedimiento privileg:ado en el que no son posib:~s tantas facet~ 
de defensa como en los procesos<ordinarios. y asi como en e no son 
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viables' más que 'é'o~tadas: ca~sas de' oposicieih, tatp.pocó puede' ti< 
charse de' tiránico que se limiten y . reglamenten las caucibnes acep-
tables. .. ' . · · » • c. · ·•· , · · · . · ·¡ 

En el· último caso -añade-, al que que por imposibili'dad .. de 
prestar. una ca~c.:6n ~dc;cri~da se le obstí-'~y~ ·esta vía. 'pro5=e~l, le 
queda e:· recur.so de prómove.r. e:. jui~i~ ordinario s'ob~e ;la;, _m,ismá 
cuesd>D, en éuyo procedimiento ya' iio necesit~ caucion algnria", e'iií~ 
cluso puede utiliz1r, _si le asiste, el ~eneficio de pobreza. Y tita 'eri 
su apoyo ·-:-~búndando en sus ra~onami~ntos-;- el auto de ro de fe­
fuero de 1947' dictado por' el Juzgado' de l. a instancia núme~o 6, .de 
los de Valencia, citado por Sureda en _su oqra aDere~bo Procesal 
HipotecarioD', que ~e manera paladiná expresa que ftel demaAdad9 
si quiere ÍC?rmular demanda de contradicción ha· de prestar la ca!!~ 
ci6n que e: Juez' le exija, s;n que pueda 'uti~izar ei beneficio :de p~ 
brezal): .. f 1 (. r ; • 

1:' : f·. ' .. . ...... : ,. 
. '• '.' 

,.: 'Des'pu~s ·de una rápida· reseña ·de las innovacionés ·que' sÓbre esta 
máteria ·cún'dgna el--a.'rtículo 81 del c·6digo 'de;'Africa ~Occioen.taí; éÍ:l 
pat.te ya antér'iormente expresadas, termina Azpiazu su ·con-ferencia 
eon"la exposici.6n ·de algunas Sentencias que -ponen dé' reli~ve la:·inil 
portancia de este s:ngular y discutido· p.roceso: · · · · 
•·.· La de 25 de· marzo de t'947, del. Jtizg~do de ·i.•• inst'ancia; -~ú~ 
mero ·6, d~ Madrid es --<:omo dice el conferen.ci'anté:__ ·un · brios.ó 
bnto. al principio de legítima'ción, por cuanto' se consigna en el 1. 0 (1e 
sus Considerandos aque cori el prop6~ito dé acentuar e: predicamen~ 
to·material y procesal de la imcripci6n, confiriendo al'principió ·d~ 

·]egitimaéi6n 'el rango adecuado,· se hizo eco el· a'rtícuio 41 de l'a· ¡{(, 
:vfsi'ma Órdenación' que ent.roniza un· procedí miento1 ·de. hil:. y sen! 
cilla traza,· enderezado a .neutralizar los eventos de' perturba~ión · 'j 
despojo. en situaciones inmobiEarias inscritas, imputab~es k. titula~ 
rés· de derechos ausentes de ·'la insti tuCi6n registra:~. : ¡ ~· - • . ' 'j 

De importancia suma es la de la ·Audiencia de. Madri·d,' dé 19 de 
julio de 1947, en h que--contra lo sostenido.por los sefiores Vallet 
y Carda· Valdecasas- se est<ibleéen ias siguientes· cOrtclusiories: 

~) La posesi6~ sjn tít~l~ •. en concep_to ~e d-~~.ño; y ~.Pdr' ~ás.·de 
tin añó, PERO SIN ·LA DÜRACIÓ:N PRECISA PAIÜ USUCAPIR á DOMINro; 

no e~ opónible en ~1 pi~eso deÍ art·. 41. 'El que la .os~enta 'no e~ oH~ 



~f.?.Pa:,9_ue,ptt ~~~fr_¡\~l~!t\5??.\ra .e+ ~_ua~, ,.~1 ,,que;:, .t~ene,el: domin~o- ins.¡ 
-~fW>;• .pue~e.N:~il.i:zF 1 ,t~.I?,to e~·p.t;"oc~d~mien~~ 9e lo~. 45!sahucios;;,en pre) 
cano, como este proceso de REIVINDICAClON EJHCUTJVA que m_~t~ur~ 

este ci~ado.artíe:1ulo., ··J•· ...• •.. ,· 'l' ....... : ·; •. : .. , :. 
~' 1 ' • \ • • \.1 ~ ~ J ' • ' • "' t • • . . '.. • -· • • 

._.! b)_. ~.st~ Pl:PcF~J.~~~~<?~- C.I.JY.~¡ ?~tur<llez~--~a •.. ~id~: tan .. ~is~ut~d-~ 
J?Pf, ·la doctr.ina, t1S. ~~~~jat?-~e;.~n . tpm.~taci{m, .efe~ tos¡ Y, ;caus~ , 9-.~ 
~w;;ic_ió~l~ al, pr,?)ediplient.o.;hj~~~y:v,o, ~~¡ppropió.L que0.?~s.arrpll~.\.l!-u~~) 
tra .ley de' Enjuiciarp.iepto: .¡ ·. · .... ·. : :. ... . : . , .. , .. ·, n . . , . . t , •• t • ,_, 

.~:¡ ~)l ;Para, que :se pue~\~.:abr4 ;es.~e: procedim¡cn~o e~ -~ece~ario .q~<7 
~~ ~credite; por. certificación·:deJ .~eg\s~r,o,. _sfn :co¡ztra1~cci~n,: 1 e_~. dRt 

minio del insta,lte ... -. . .
1 

•• :, • ,-. , •••• ' ·.. - .... _.- • ·- • • : 
• '. • • ' • • 4 • • • t. • ' •• ........ 

ohr.~t .. La, c_ircup.s.tancia. d~. h~ber!?~ qe~~o:,co~star .~1~: e_l, Regi~tro-.}~ 
t9r,mul_ación d~ una .d~tpand~ opl!e;~a.>:: ,dc~~cho_.,ins~r.ito, :tal ~e~ .)1~; 
.l?!.~ra :~P?dido o~s~~r ~ 1~. ~ratpit,a~i<?n,., de~ :P;o_c~so . del. a~íc.lJ-l:o· ~l.,, ;:J 

Como es natural, conforme a lo que ha venido sostenien~_q. en;!?.~ 
magnífica lección, para Azpiazu·· son· aceptables, sin reparos, las dos 
primeras, y recusables, las dos últimas. 

1; ¡; ·:T¡¡,_n;¡b¡ép.. ~qnsider~_. desacentaqa ~a .-tesi!:i'·Senta_da-, por :-el Ju,zgado 
¡J~ 0yied<?· ~¡-nSep.ten.cia•:de.q,de ~g9stp pe-)947.'.Se-.trataba _de un~ 
Jyep.ta. suje11! .al pactp .~omisorio ·_~:-.¡preso del. artíeu-:o -1-:504 9el _Códig? 
qiv.il, ·en¡l~~qp.e,:~l .. vgnpedo.r, despp.~s.- d~ transcurrido e,l-plaz;o_ de 'pag<? 
sin haberse realizado,' requirió• notari~lmente al comprador· de re; 
so,lu~ión, ha_cien_do .revi··ui·r. su· inscripción .aJ amparo -~el ·artículo 59 
.9,el' Reglamento (si _la ·venta· .. fué ·hecha en docun;I'ento' privado -!>e­

.gún ·en nota dice .Azp:azu-.. no -.hubo· tal vivifi·cación ,· ·pu·esto. que el 
~egistro no acusaba otra inscripción,· sin cortapisa· alguna,·· que- la 
q~l .vendedor); -y co.n :ella 1Jigente, ·intentó conseguir: la posesión de la 
.:(ipca· po_r -medio del. proceso .del! artíc;ulo 41: Surgida óla ,¡;lemanda de 
oontr~dicci(m, ·.el Juzgado rechazó la inicia} pretensión del-. titular r(?,­
gistra), ·basándose en que acualquiera. q~c sea el a:c?-nce ·:del ar~ 

t~culo 41, .no ·cabe utilizar su cauce procesal · ... porque e.I). el fondo ta 
:verdadera cues~ión es· determi~ar. si· está. o no resuelto e~ ~op.trato- d~ 
~mprav.et~ta con•pacto·comi~orio.' .. »' · .. -1 .. : .: :.-,: 1: ,,~. 

h'rC,on;w.tdic.e -tpuy .. bie.n· Azpinu, -con esta Sentencia ··se•¿vuelvé; .. ~ 
recqg~r::-lfl. .tendencia- que- ·con~_ideró .este proceso cqmd •simil~r · a;'lo:s 

.'!~tos .de .jt¡risdi.cción volu~t.aria, que había de. qued~r en s~spen~ en 
~y.anto .se pJanteaba cua:quier .p~oblem~ de car.Íicter :s.ustá.nt:v~,, 'fel}f 

4!!ncja. t.ril.!?!lBSh~sl~l S911 :up. ,ol'v_i_do 11-VJentable :d,e.: g~e:'PR{t ... eg~ ~.s¡:. . . . 
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malograrqn las· anteriores. reformas, recusada, por.. la,. nueva .. Ley, 
.~egúu se de.spre~de de. s.u expo~i~ión · de. motivos .... ~ ::. . . , ·. , . '· · . _ 
.. :~o~~orme ~ .é~ta, a~reditando )á' vigenci~- ,de. 1~ :·. iv.sc~~¡X:·i_6n '~ 

-cuyo ampa;ü s·e-opera, por la .c~rtificaci6n .. ciei Reg{st~·;;,:· ~~- h~.Y-· má~ 
~e~edio_ que otorg~r .a-.tal -i~scripci6~' eÍ val'or~-y .la' f~~rz.a de l~ ~:osa 
juzgada, s:n que se~ preciso, como di]e~qn ·:os. reforp:J.~do'r.es,;. F9~:r.iA.~ 
L,A CONVICCIÓ~ DEL. }:UEZ., La ~sfera de acci6.~.,de. ~ste".~e\·.~chic~ .. a 

--decidir si concurren .o no aÍgu'n~s de las cau~á~- 4-~- ~osi~iófi,' · sin 
• ' 2 ,¡ • - J. ~ • • 1 t • 

que le, sea.lícito:argiiir. que el.domi.nio.quc, ~a ,insc,ripci6~ P.r9~lq.ma, 
; • ( " • • • • 1 , • . • . ....., ) . 1i , •. r • J • _ ~ t ... J .., •• 

-esta en entredrcho . .-.... · . ·J·· . . .•.... : .,. ; •... ,_. _.·. 
l . ' • • . ' ' - • ' •. - . ~- ' ...... o;.. ,1,1 1' ~ 1 • .._. 

. . En otra Sentencia se. decreta· eL lanzamiento. del perturbador, 
!>ero, p;ra de·s~lo]~r , .. ~e .:e da: '~i ~pl~zo d'e dos .meses, -~itablec·i'd.o ~~-

·el apartado d) del artínú .161 p_3ra· .los: desah:ucios·de .. finc~-~. ~rb~'na~. 
-:: · Con sob_rada razón :estima .desp.cer_i:ada y recus~bl~ -~?:~iaz1;1 -esta 

-~cetrina. : ... 1 . _ . • , . 1 , :J :.· 1_; 

1.- Ese artículo de la ley. de Arrendamientos. urb.1nos es sólo apli-
- l - ... . .. ~ . . . : ._ ~' (, 'J'"~ 

·(Cable a situaciones ·arrendaticias., -pero 1}9 a otr3:s ; .. la acción a:r:r~n-
<latici1 e~ personal, ·1~ qu~· se eje~ cita en el pr~cesÓ. de(a;Úcul~ 4 i 
es_ real ; . ni siqu}era :;t :~ extinción de una situación de precario, por 
, .. , • .. 1h' ¡ • .i 1'. 1 fi 1 b vra -¿e· desa uc:o, son· ap rcab es estos plazos, y, na mente, es a -
;s~rcÍo •í;vo"lu¿:i:-ar·:ard.u'a·s "y complejas cuestiones socia1es, como son 
las que da lugar la extinción de los arrendamientos 111 banos con este 
sencillo proceso ejecutivo hipotecario. 

· Por lo mismo no se puede admitir lo expresado en un fallo por la 
Audiencia de Madrid, de que cuando en e: proceso dei artículo 41 
-aparecen cuestiones arrendaticias, se debe desest:mar ei mismo y 
remitir a las partes al especial de las leyes de arrend-:tmiento. 

Si el contradictor es verdadero arrendatario, con titulo, en la 
amplia vía de la causa 2.\ encontrarán acogida sus legítimos de­
rechos, sin necesidad de remisión a otro proceso. Lo que sucede es 

·que la mayoría son verdaderos precaristas, que quieren acogerse a 
estas defensas, disfrazándose de arrendatar:os ... 

Por último, critica Azpiazu la Sentencia de un Juzgado de Se­
villa, que con una visión un poco estrecha de la disposición transi­
toria 4." de la Ley, desestima el ejercicio de la acción real iniciada 
-con base de una inscripción de posesión aun no convertida en do­
·mmw. 



· ·,_ ·Pocak'v~~ces Cómo ~sta 'hemos. d_e~eado ·que claridad· y ·concisión·; 
lo ~ndamen_tal, a· ntí~tfo ._ juit:'io; en una u!cen'sión; 'acompañen a'· 
·nuestro 'esfuerzo .. No 'soio pór la. 1inpOr:bnCia •del tema, si~o tam­
bi'c~n pot ~l'hondo 'aúcto y simpatía ·que profesambs al' conferencian té.' 
Qu'e d~tari 'de_ m.uc~o t'ic~ripo. De cuando ambos, concurrentes en el 
misllií:{ anhelo de ·.ser ;ló que somos·: Registradores· de· :a P1 opied:~d;. 
nos -c-ó~~cimos en aquel viejo casc·rón de 1a caf!e de la Bolsa, en los 
fin'ales ·del 'año 1923. · · · · · 
·· V~ía Azpi~lz'u d.~ s~s bru~a_-s del Norte ; :yo, ·de_ mis soles mc­
diterr&neos, los dos C9!1 nuestros livianos bag~jes de autodidactos~· 
_y· áca$6 C:Sto ó ·una.' singula"r afinidad selló una amistad que-:- por 
mi l>á):-t~'k¡' m~noS- :a riJas· ?e a~m~nta~se con .e: dikcurrir del tiem-
pO, ·:se. h_á ·c~rivértido eH ád~iraci6n. . . 

P& ·-e lió;· ·por encima. de. t'ódo, nuestro afán de 'comprensión e· in-­
t~ligen\=_ia en los delicadoo pun~os que p!ante_a Y. el cons~guiente a;~­
ht{Io de": que ñuésti-a· pluma en su· fluir haya' reflejado 'con precisión 
l~-.~~d;~~~;· t~? ~eritida~> c_ónio meditada~,: d~l co~feren"ciante:' . . 
! . ~ 1 ' • • • • : t ¡ -~ :.. • ~' • ~ ' • 
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